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El pasado 22  de julio, la Super Puertos modificó el artículo 5 de la resolución 23601, 
mediante la resolución 33368, por la cual se amplían los plazos para el cargue de la 
información en el Sistema VIGIA, según la clasificación del IFC  y el último dígito del NIT.

SuperTransporte amplía plazos para 
el cargue de información en Sistema VIGIA

La Super Intendencia de Puertos y Transportes 
desarrolló el Sistema Nacional de Supervisión  al 
Transporte, VIGIA, el cual permite recopilar la 
información de los vigilados, para el ejercicio 
de sus actividades, con el objetivo de ejercer las 
funciones de vigilancia, inpección y control, se hace 
necesario fijar los términos, requisitos y formalidades 
para la presentación de la información de carácter 
subjetivo (contable, financiero, administrativo y legal)


